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2021 00053 AUTO ORDENA PRUEBA PERICIAL

Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co>
Vie 17/03/2023 10:40

Para: Direccion Seccional Valle del Cauca <seccvalle@medicinalegal.gov.co>;Clinica Forense Suroccidente
<clinicasuro@medicinalegal.gov.co>;asistentesclinicadrso <asistentesclinicadrso@medicinalegal.gov.co>
CC: Oficina Johana Robles <johanarobles.abogada@hotmail.com>
Cordial Saludo 
 
Proceso No. 76001-33-33-007- 2021-00053-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

 Dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Dr. Mario Andrés Posso Nieto en providencia fechada del 16 de marzo de 2023 le
solicitamos remitir lo requerido en el auto proferido dentro del acta de audiencia inicial: 

"... (...) 1.- PARTE DEMANDANTE.

PERICIAL

- Aunque se pidió en el acápite de documentales, el Despacho advierte que se trata de prueba pericial, por lo que procede a DECRETAR
prueba pericial y en tal virtud dispone remitir a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN con C.C. 29.111.517, al INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a fin de que le sea practicado:

a) Un reconocimiento médico legal para determinar las secuelas médico legales definitivas que presenta en relación con las lesiones físicas
sufridas en hechos ocurridos el 6 de abril de 2019.

b) Una valoración médica por psiquiatría para determinar las perturbaciones psicológicas presentadas con ocasión de las mismas lesiones.
 
OFICIAR en ese sentido a la dirección de correo electrónico: seccvalle@medicinalegal.gov.co 

EXHORTAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que la documentación que requiera a fin de rendir la
experticia, sea solicitada a la parte demandante remitiendo comunicación a los correos electrónicos: johanarobles.abogada@hotmail.com

Se advierte a la parte demandante que es su deber aportar, en un término máximo de cinco (5) días, la documentación y las expensas que
solicite la entidad encargada de rendir el dictamen, so pena de prescindir de la práctica de la prueba, conforme lo establece el inciso 3º del
artículo 220 del CPACA (modificado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 2021) en concordancia con el artículo 234 CGP".

Datos de la apoderada judicial de la parte demandante.
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Al dar respuesta sírvase indicar el número del proceso en referencia y remitir al correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co.

Atentamente, 
 
YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 
SECRETARIA 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 
896 25 01 
 
AVISO IMPORTANTE:  Apreciado usuario esta dirección de correo electrónico  jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co  es de uso único y
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores. 
 
Si tiene alguna inquietud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 896-25-01 o envíenos un mensaje a la siguiente dirección
electrónica:  adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para la radicación de memoriales el correo oficial para los Juzgados Administrativos de Cali a partir del 01 de julio de 2020 es la siguiente
dirección:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co - Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali.​ 
 
Quienes se encargarán del registro el Aplicativo SAMAI así como remitirles un acuse de recibido. 
 
Señor usuario por favor abstenerse de enviar varias veces el mismo documento, si esto ocurre genera congestión en la labor de la Oficina y
del Despacho Judicial. 
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